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1 

DE RESPONSABILIDAD LIMITA 2 L 

5 DA DENOMINADA ITALIANDE- 

a LI DELICTAS ITALIANAS - 

CIA.LTDA.- 
5 

6 CUANTIA:S/.1'000.000,00 

7? En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin 

o 8 cia del Guayas, República del Ecuador hoy día, 

9. wesinte: y o dos ¿de - Juniode mil novecientos 0- - 

10 Pf, ? > : 
¡Shenta_ y ocho ante mi, ABOGADO FRANCISCO XAVIRE - 

v z 11 YCAZA GARCES NOTARÍO VIGESIMO CUARTO DE ESTE - 

> 12 : : 
: CANTON Comparecen las siguientes personas: ABOGA- 

Po 
13 . 

: DO ABRAHAM LENIN CHEENG FLORES, quien declara - 

t 14 m- . 
ser ecuatoriano, casado, ISABEL MARIA ALVAREZ- 

15 : E : > YEPEZ DE CATTAN, quien declara ser ecuatoriana, . 

16 . . 
casada, ejecutiva, Y, ABOGADO GONZALO RODRIGUEZ - 

17 . Oo . o 
. RABASCALL, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

Gu 18 o 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad - 

19 : . 
capaces para obligarse y contratar. a quienes - 

20 . 
de conocer doy fé los mismos que vienen :a- 

21 
celebrar esta escritura pública de CONSTITUCION 

22 
DE COMPAÑIA, sobre cuyo objeto y resultados es- 

25 
tán bien ¡instruídos ya la que proceden de una 

24 
manera. libre y espontánea para su otorgamiento 

25 
o me presentan la minuta que dice a asl:- S E- 

26 Ñ OR NOTA RIO s:- Enel Protocolo de- 

7 27 escrituras Públicas a su cargo sírvase usted in 

28 
> corporar una por la cual conste la constitu -
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ción de una Compañía de Responsabilidad Li 

mitada denominada ITALIANDELI DELICIAS ITA- 

LIANAS CIA.LTDA,, cuyo contrato, Estatutos -— 

y Declaraciones se expresan así:-a) PARTE- 

PRIMERA :- CONTRATO DE SOCIEDAD:- Por medio de 

éste instrumento, los suscritos ABOGADO ABRA 

HAM LENIN CHE ING FLORES, SEÑORA ISABEL MA- 

RIA ALVAREZ YEPEZ. DE CATTAN, Y ABOGADO: GON- 

Z AO RODRIGUEZ RABASCALL, todos por sus pro — 

pios derechos, casados, ecuatorianos, domici- 

liados en Guayaquil, Ecuador, capaces para- 

contratar y ejercer el comercio, decidimos 

voluntariamente unir nuestros Capitales y - 

fundar esta compañía de Responsabilidad Li 

mitada , para realizar operaciones mercanti- 

les y dividirnos las utilidades o benefi- 

cios que de las mismas provengan. La socie 

dad que ahora se forma se regirá por las Leyes 

de la República del Ecuador y en especial- 

por la Ley de Compañías y el siguiente Esta- 

tuto que integra este Contrato.-PARTE SE- 

GUNDAv- ESTATUTOS DE COMPAÑIA "ITALIANDELI - 

DELICIAS ITALIANAS CIA.LTDA., "CAPITULO PRIME- 

RO:- ARTICULO PRIMERO: - DENOMINACION Y DOMICI 

LIO:- La Sociedad Mercantil de Responsabili 

dad Limitada que «se constituye tendrá la 

denominación de ' ITALIANDELI DELICIAS ITALIA 

-"NAS? CIA.LTDA.; y su domicilio principal se- 
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Ecuador, pero podrá esta -    
   

., . Z S, - 
A sucyiselles O agencias en otros luga 

7 —- 
CA 
parto del exterior.- ARTICULO SEGUN_ 

DO:- PLAZO Y OBJETO :- El plazo de duración - 

de la compañía es de cincuenta años.-conta - 

dos a partir de la fecha de inscripción - 

de. este instrumento en el Registro Mercan- 

Esa, y su objeto social será elde elabo- 

sración de pastas frescas de harina, ali - 

mentos: preparados, comidas tipicas italianas= 

o nacionales, venta de .embutidos, quesos de 

diversas calidades, nacionales o importadas, vinos  y- 

aperitivos nacionales oO extranjeros ,bebi - 

das .g.aseosasosspro d.u c to:s lác   teos, y atención de _restaúrante self-service 

y en general * su actividad será la de - ! 

atención al público en venta de comida, - 

fuente de soda 0 bar. La compañía podrá- 

desde elaborar sus propias pastas en base- 

de harina ya sea como fideos, hojas de ha- 

rina y pizzas y expenderlas horneadas; ela- 

borará cakes, tortas, dulceria., yogurt, hela - 

dos, jugos de frutas etcétera., Podrá de- 

igual manera dedicarse¿'a la actividad in- 

mobiliaria como administrador de inmuebles - 

urbanos y rústicos, arrendamiento Y compra —- 

venta de inmuebles ya sea de propiedad uni- 

     taria O propiedad horizontal. Tambien se po     
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drá dedicar al Comercio de mercaderías--= 

de material plástico, artículo para bazár, 

calzados, ropa confeccionada y artefactos - 

electrodomésticos al por mayor y al por —- 

menor; podrá realizar importaciones Y ex- 

portaciones de estos artícu - 

los ya mendcdionadó s.- Para lle 

var a cabo "su objeto social la compañía 

"podrá realizar cuantos actos y contratos- 

fueren menester para el cumplimiento del 

mismo. Podrá también adquirir acciones y 

participaciones y ser accionista o socio - 

de otras compañías ecuatorianas o extran 

jeras.- CAPITULO SEGUNDO:-— DEL CAPITAL,DE LAS 

PARTICIPACIONES .Y DE LOS SOCIOS:- ARTICULO- 

TERCERO .- CAPITAL Y PARTICIPACIONES :- El ca- 

pital de la sociedad es de, UN MILLON DE - 

: SUCRES, dividido en un mil participaciones 

de..UN MIL SUCRES cada una.- ARTICULO CUAR - 

TO:- AUMENTO + DE CAPITAL Y DERECHO DE PREFE 

RENCIA:- El_ aumento de capital se realí- 

zará mediante la suscripción de nuevas  -— 

participaciones” o la elevación del valor - 

de las ya emitidas, gozando los socios, Un 

uno y otro caso, de derecho preferente - 

para suscribirlo en proporción a sus apor 

tes sociales.- ARTICULO QUINTO: - CERTIFICA —- 

3D0S DE APORTACION: => La Compañía entregará- 
r 

í 
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a cada socio un certificado de aportación de 

bidamente suscrito por el Presidente y el- 

GERENTE ' GENERAL en el' que: constará su ca - 

rácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le corres-:: 

ponder, las: mismas que serán numeradas del 

cero cero uno al Un mil .-ARTICULO SEXTO :- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES:- No obstan 

te-lo expresado:. en el Artículo anterior, los. 

socios podrán transferir sus participacio 

nes si se obtuviere en Junta General,el 

consentimiento unánime del.: Capital social- 

La cesión se operará en la forma previs- 

ta enel artículo ciento quince de Ley de 

Compañías.- ARTICULO SEPTIMO:- FONDO DE RESER 

YA LEGAL:- La Compañía segregará de las - 

utilidades líquidas obtenidas anualmente,un 

cinco por ciento para formar un Fondo - 

de Reserva Legal hasta que éste alcance- 

por lo menos veinte por- ciento del capi 

tal social. No obstante lo anteriormente di 

cho, la Junta General de Socios puede acor 

dar la creación-.de otras Reservas Legaléess 

de las llamadas Facultativas. CAPITULO TERCE 

RO :- DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO OCTAVO: 

INTEGRACION DE LA JUNTA GENERAL. - La Junta 

General es el Organo supremo de la Compa- 

ñía y está integrado por los socios de la- 
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misma: aún cuando los concurrentes no sean- 

mas que el número suficiente para hacer 

quórum. En consecuencia , las decisiones - 

que tome de conformidad con la Ley y el - 

presente Estatuto obligan a todos los 'so- 

cios hayan concurrido a la sesión, o ha - 

yan contribuido o no con su voto.-ARTICULO 

NOVENO:- JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINA. - 

RI £:- Las Juntas Generales que son Ordi 

narias y Extraordinarias, se reunirán en - 

el domicilio principal de la Compañía. - 

Las primeras por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico y las 

otras en Cualquier tiempo en que fueren- 

convocadas.- ARTICULO DECIMO :- CONVOCATO  - 

RIAS:- Las Juntas Generales serán convoca-= 

das por el Presidente y/o el Gerente Ge 

neral por medio de un aviso que se pu- 

blicará en uno de los periódicos de  ma- 

yor circulación en el domicilio principal 

de la compañía o mediante comunicación- 

dirigida a cada uno de los socios dejan- 

do constancia de su recepción, y en ambos 

casoss con ocho días de anticipación por 

loz menos el fijado para la reunión. En- 

toda convocatoria se indicará el lugar,fte 

cha, hora y objeto de la sesión.- ARTICU- 
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Lo DECIMO PRIMERO:- JUNTAS UNIVERSALES:- No 

obstante lo expresado en el Artículo ante.- 

rior”, la “Junta general se entenderá legal- 

mente convocada y constituida en cualquier 

lugar, para tratar cualquier asunto, siem 

pre que los asistentes: representen todo- 

el capital social pagado y acepten  por- 

unanimidad la celebración de'la reunión.- 

Todos los socios deben “suscribir el ac- 

ta pertinente bajo sanción de nulidad.AR 

TICULO DECIMO SEGUNDO: QUORUM:- El quórum 

000 

para que las Juntas Generales puedan consi 

derarse válidamente constituídas para deli 

berar, en primera convocatorta, debe estar 

formada por un número de «socios que re- 

o. ts 7 : 7 y - , 

presente, por lo menos, el cincuenta y uno 

por ciento del capital “Ssocial.En segunda ' 

convocatoria se reunirán con el número - 

de socios que concurran, para cuyo efec- 

to se advertirá del particular expresa- 

mente.- ARTICULO DECIMO TERCERO:- MAYORIA - ' 

NECESARIA.- Sin embargo de lo expresado en- 

el artículo precedente, las resoluciones - 

de la Junta General para que tengan - 

fuerza obligatoria. Serán tomadas por una 

mayoria que signifique por lo menos las' 

tres cuartas partes del capital social - 

AT 

  

005 

presente O representado en la reunión.- AR 7)



1 TICULO DECIMO CUARTO: - VOTOS:- Por cada parti 

2 cipación los socios tendrán derecho a un vo 

3 to. Los votos en blancos y las abstenciones- 

4 se ' sumarán a la. mayoria.- ARTICULO DECIMO - 

5 QUINTO: - DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

6 GENERAL :- Los deberes y atribuciones de la Jun 

? ta .General son los siguientes :a) Nombrar ca- 

8 da cinco años al Presidente y al Gerente - 

9 (Ceneral de ¡la Compañía, señalar sus: remune- 

10 raciónes y removerlos por causas justificadas; 

11 bl Conocer y aprobar los balances, cuentas, 

12 inventarios e informes del Presidente y del- 

13 Gerente General, sobre los negocios y activi 

14 dades de la compañía; Cc) Disponer el repar- 

15 to de. utilidades y la formación del Fondo - 

16 de Reserva; d) Decidir acerca del aumento- 

17 de capital y cualquier reforma al Estatuto- 

18 Social; e) Consentir en la cesión de las par- 

19 tes “sociales y en la admisión de nuevos so 

20 cios; f) Autorizar al Gerente General y/o- 

21 al Presidente para que suscriba las escri- 

22 turas de adquisición, enajenación o gravá - 

23 men de inmuebles, y: en general todo acto- 

214 o contrato, cuya cuantía sea mayor de UN MI- 

25 LLON DE SUCRES; gq) Resolver acerca de la -:- 

26 aportación de las partes sociales, sobre la- 

27 disolución anticipada de la compañía y” el- 

28 establecimiento de “sucursales y agencias; h) 
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1 Conocer y resolver acerca de cualquier asun 

2 to que no sea de competencia del Presiden- 

3 te y /o del Gerente General; i) Interpretar 

4 en forma obligatoria este Estatuto y dictar- 

5 las medidas necesarias para el éxito del 

6 objeto social ; j) Resolver válidamente cual- 

7 quier asunto de interés para la Sociedad cu 

Y 8 yo procedimiento de aprobación no se encuen- 

9 tre previsto en el presente estatuto:-ARTICU 

10 LO DECIMO SEXTO:- ACTAS:- Las actas delas - 

Fl 11 deliberaciones y acuerdos de las Juntas Genera- 

- 12 les se extenderán a máquina en hojas debida : 2 

13 : z . ; _ 
mente foliadas, y serán "autorizadas por el - 

: 14 co ] o. l 
Presidente y el Gerente General 0 por quie- 

15 Pa : : 
nes hicieren sus veces, y aprobados en la - 

16 . 0 . . . 
misma sesión.- CAPPTULO CUARTO. DE LOS ADMINIS 

17 - z : 
. TRADORES Y DE LA REPRESENTACION LEGAL: -ARTICU- 

GU 18 
LO DECIMO SEPTIMO :- ¡ADMINTSTRADORES:- Son admi 

19 
nistradores de la compañía el Presidente,el 

20 . 
Vicepresidente y el Gerente General. LarAdmi- 

21 _ 
nistración de la Compañía, sin perjuicio de lo 

22 
expresado acerca de la Junta General, estas 

- 23 
rá a cargo del Presidente y el Gerente Ge 

24 
neral.- En caso de falta o ausencia de cual 

25 : 
. quiera de estos, lo subrogará el Vicepresi- 

26 . 

dente con los mismos deberes y atribuciones 

; 27 
de los subrogados.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: -DU 

28 , 7 
RACTON DE LOS TARGOS:- El Presidente, el Vice 

——
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presidente y el Gerente General, Serán ele 

gidos, por la Junta General de socios y du 

rarán CINCO AÑOS en sus cargos, pudiendo- 

Ser indefinidamente reelegidos. Para el de 

sempéña de tales funciones se  requiére - 

ser socio de la Compañía.-ARTICULO DECIMO- 

¿NOVENO.; - SUBROGALIONES O REEMPLAZOS:- En ca- 

50, de falta O ausencia temporal del Pre- 

sidente o del Gerente General, lo reempla- 

zará el Vicepresidente, y sí la falta o - 

ausencia es definitiva , se convocará de- 

inmediato a la Junta General para que cre - 

suelva lo pertinente , tomando siempre en 

cuenta que los subrogantes oO reemplazantes- 

actuarán por todo el lapso que reste pa 

ra completar el: período por el cual fue- 

ren elegidos los subrogados O reemplaza. - 

dos.- ÁRTICULO VIGESIMO:- DEBERES Y ATRIBU - 

CIONES . DEL PRESIDENTE DEL VICEPRESIDENTE Y 

DEL MAGERENTE GENERAL.- Son ' deberes y atribu 

ciones del Presidente y del Vicepresiden- 

te , en su caso, y del Gerente General,- 

las que señala >. la Ley y este Estatuto,- 

así: a) Dirigir y ejecutar las operaciones 

que debe realizar la sociedad para el cum 

plimiento de sus fines; b) Administrar los 

bienes de la Sociedad y precautelar SUS 

“intereses; c) Supervigilar la organización- 

A  
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NS 
14 1.20 SÉ na de la soci 

hn 

edad; a) Re AZ 

presentar Legal, Judicial o Extrajudicial a 

la compañía conforme 

tículo Vigésimo segun 

se indica 

do del pre 

en el  Ar- 

sente Esta 

tuto; e)? Girar, suscribir, aceptar, pagar,en 

dosar, 

bio, Pp 

títulos 

tes ba 

cualqui 

protestar y 

z 
agarés a' la o 

ncarias y ret 

er medio lícit 

se lleven los libro 

h) Nomb rar Y remover 

la compañía, aceptar 

sus re muneraciones; 1 

cancelar le 

rden, cheque 

rar sus f 

o; y) Cuidar 

s exigidos 

a los traba 

sus renunc 

) Suscribir 

tras de cam 

s y otros - 

de créditos; f) Abrircuentas corrien 

óndos por- 

de que - 

por la Ley; 

jadores de- 

las y fijar 

la corres- 

pondencia de la ' sociedad y todos los “docu 

mentos 

til; 3) 

de la 

relacionados con su gir o ¿mer can- 

presentar y poner a consideración - 

Junta General 

ces, Informe, y en yg 

timen 

mejor 

Suscrib 

de la 

nes d 

plir y 

la Ley 

ral de 

DEBERES 

conveniente: y 

marcha de los 

ir los certif 

de Socios 

eneral todo 

necesario 

negocios s 

icados de 

los Balan 

cuanto es- 

para la - 

ociales; k) 

Aportación- 

compañía y las actas de las sesio- 

e Junta Genera 1 de Socios; y 1) Cum -— 

hacer cumplir las disposiciones de 

¿de este Estatuto y de la Junta Gene 

Socios.- ARTIC 

ESPECIAMDES.- 

ULO VIGESIMO 

Corresponden 

PRIMERO: -- 

de 'manera- 
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especial al. Presidente presidir las sesio- 

nes de la Junta General de Socios. Así - 

mismo, corresponde especialmente al Geren- 

te General, actuar como Secretario de las 

mismas, y al Vicepresidente subrogar al Pre 

sidente co al Gerente General en caso de- 

a 

falta (O ausencia de ÉéÉstos.- ARTICULO VIGE 

SÍMO SEGUNDO:- REPRESENTACION LEGAL:- La Re 

presentación legal, judicial, o extrajudi - 

cial. de la Compañía la tienen el Presiden 

a : Pos 
te” y el Gerente General actuando indivi- 
q - 

dual o conjuntamente. Sin embargo actuarán 

necesariamente en forma conjunta en los - 

convenios sobre . adquisición ,constitución 

o gravámenes de enajenación de Bienes Rai 

ces y en todo acto o contrato cuya cuan- 

tía sea mayor de UN MILLON DE SUCRES. El 

Vicepresidente actuará en subrogación del 

Presidente o del Gerente, en caso de fal 

ta o ausencia de Éstos.- CAPITULO QUIN -— 

TO:- DE LA DISOLUCIPON Y DE LA LIQUIDACION:- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: - CAUSAS DE LA 

DISOLUCION:- La Sociedad se disolverá por 
  

cualquiera de las causas establecidas en - 

el artículo trescientos noventa y cuatro- 

de la Ley: de Compañías y anticipadamente 

cuando así: lo resuelva la Junta Gene —- 

ral de Socios de conformidad con las dis 
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1 posiciones de Ley.- ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: 

2 NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR :- Para liquida - 

3 ción de la compañía, la Junta General de- 

4 berá designar liquidador y señalar sus fa= 

5 cultades.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO:- NOMBRA — 

6 MIENTO DE COMISARIO:- Para la fiscalización- 

7 de la compañía la Junta General nombrará- 

GU 8 un Comisario que durará dos años en el 

9 ejercicio de sus funciones pudiendo ser - 

10 indefinidamente reelegido.-PARTE TERCERA:SUS 

E 11 CRIPCION Y PAGO. DEL CAPITAL SOCIAL:- El ca 

o 12 pital social de la Sociedad que es de UN 

E 13 MILLON DE SUCRES, se encuentra totalmente - 

: 14 suscrito y pagado, así: ABOGADO ABRAHAN CHEINC* 

15 C_FLORES - ha suscrito quinientas participacio- 

16 nes sociales de UN MIL SUCRES Cada una, y- 

17 ha pagado en numerario el cincuenta “por - 

Ú 18 ciento de cada participación.“ ISABEL MI 

19 ALVAREZ YEPEZ, DE CATTAN, ha suscrito doscien 

20 ¡tas Cincuenta participaciones sociales de 

21 UN MIL SUCRES cada una y ha pagado en  nume 

22 rario el cincuenta por ciento de cada par 

23 ticipación.- El ABOGADO GONZALO RODRIGUEZ RA 

24 (BASCALL, ha suscrito doscientas cincuenta > 

25 a : 
. participaciones sociales de UN MIL SUCRES —- 

26 cada una y y ha pagado en numerario el cin 

; 27 or 
cuenta- por ciento de cada participación.- 

por las     

  

28 Los pagos efectuados en numerario, 

 



10 

11 

12 

13 

l4 

15 

16 

"17 

18 

19 

20 

21 

22 

23, 

24 

25 

26 

27 

28 

participaciones sociales suscritas, que co 

rresponden al pago del cincuenta por cien- 

to del total del capital social de la - 

"compañía por QUINIENTOS MIL SUCRES, constan 

descritos en el Certificado bancario que - 

se agrega al final de este documento.- 

La parte ' imsoluta del capital social, es 

to es el restante cincuenta por ciento,- 

es decir la súma de QUINIENTOS MIL  SU- 

CRES, los Socios fundadores y suscriptores 

del capital social, se obligan a cancelar 

LOT - 
en numerario y en un plazo de_Un año, a, 

contar desde la fecha de inscripción de 

la presente escritura, en el Registro - 

Mercantil de Guayaquil.- PARTE CUARTA: - "DE 

CLARACIONES FINALES:- Los Socios fundado - 

res de la compañía ITALIANDELI DELICIAS - 

ITALIANAS CIA.LTD A, declaran: PRIMERO:- Que 

se encuentran absolutamente de acuerdo - 

con el estatuto de la sociedad que cons 

ta en la parte segunda de este instru- 

mento; SEGUNDO: =— Que facultan al señor ABO 

GADO LENIN CHEING FLORES, para que reali- 

ce ante la superintendencia de Compañías- 

y demás autoridades u organismos compe - 

tentes los trámites conducentes al esta - 

blecimiento legal de esta sociedad hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil; 
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Para poner este depósito a la disposición de ITALJIANDELI DELICIAS ITA- 

LTANAS CTA. LTDA. 7 TIT 
Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1,- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil 

de la Escritura de Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia 

de que este certificado ha quedado protocotizado y archivado en la Matriz - 

de la Notaría. 2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del 

periódico en el que por orden de la Superintendencia de Compañfas, o por un 

Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto de la constitución de la 

nueva Compañía. 3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las 

notas de nombramiento de los personeros autorizados debidamente inscritas en 

el Registro Mercantil. 4.- Que se nos entregue oficio del señor Superinten- 

dente de Compañías, comunicáñdonos que se ha constituido debidamente la Com 

pañía en formación. 
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